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PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2023-00083-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCES 

NIT. 900.767.596-4 
DEMANDADOS: ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165 

MONICA ROCIO RUEDA LEGUIZAMO C.C. 1.098.682.559 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que el expediente contiene tres 
cuadernos, el 01, cuenta con 58 folios electrónicos, el 02 cuenta con 09 folios electrónicos, 
y el 03 cuenta con 13 folios electrónicos. No existen solicitudes de remanentes ni créditos; 
consultada la base de depósitos judiciales, existen títulos judiciales, el demandante informó 
que la solicitud de terminación por pago total de la obligación incluye costas. Bucaramanga, 
trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo y, se ha 
presentado solicitud de terminación de este por pago total de la obligación, de fecha 03 de 
agosto de 2023, por la representante legal del demandante, NORMA BADILLO RAMÍREZ 
C.C. 63.325.242, y coadyuvada por el demandado ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 
91.206.165; posteriormente se requirió al extremo actor mediante providencia adiada el 27 
de noviembre y 01 de diciembre hogaño, quien no allegó en debida forma la solicitud en 
mientes, por lo cual le fue negada la misma mediante providencia del 07 de diciembre de 
los corrientes. 
 
Finalmente, la representante legal de la demandante, NORMA BADILLO RAMÍREZ, allegó 
dicha solicitud, desde el correo electrónico para notificaciones judiciales de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCES el 11 de diciembre 
actual, razón por la cual advierte el Despacho que se encuentran dados los presupuestos 
del artículo 461 del C. G. del P. 
 
Ahora bien, mediante auto del 03 de marzo de 2023, el Despacho decretó la siguiente 
medida cautelar: 
 

 
 
En este orden, se levantará dicha cautela como quiera que fue practicada y perfeccionada. 
 
De otra parte, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia se 
evidencia la existencia de los siguientes títulos de depósitos judiciales:  
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Asimismo, consultado el documento de identificación de la demandada MONICA ROCIO 
RUEDA LEGUIZAMO C.C. 1.098.682.559, no se encuentran títulos de depósitos judiciales 
descontados a su nombre. 
 

 
 
En este orden, atendiendo la solicitud allegada por el extremo demandante el 01 de 
diciembre de los corrientes, y coadyuvada por el demandado ISMAEL LEGUIZAMON 
RUEDA C.C. 91.206.165 el 27 de septiembre y el 13 de octubre, las dos del año en curso; 
si bien es cierto dicha coadyuvancia no proviene del correo del demandado en mención 
reportado por la aquí demandante en el acápite de notificaciones judiciales del libelo 
demandatorio,  sí contiene copia de la cédula digitalizada; serán entregados a la 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCES NIT. 
900.767.596-4, representada legalmente por NORMA BADILLO RAMÍREZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 63.325.242, los títulos de depósitos judiciales por valor de UN 
MILLÓN CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($1.113.600), los siguientes: 
  
460010001800864 por la suma de $556.800,00  
460010001809110 por la suma de $556.800,00 
 
Y al demandado ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165, por valor de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
($2.227.200), los siguientes títulos de depósitos judiciales: 
 
460010001818135 por la suma de $556.800,00 
460010001825553 por la suma de $556.800,00 
460010001832460 por la suma de $556.800,00 
460010001839487 por la suma de $556.800,00 
 
Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA, seguido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – 
COOMULFONCES NIT. 900.767.596-4 en contra de ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 
91.206.165 y MONICA ROCIO RUEDA LEGUIZAMO C.C. 1.098.682.559, por pago total 
de la obligación. 
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SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA, PRACTICADA Y 
PERFECCIONADA contra ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165, dentro del 
proceso de la referencia, como quiera que no existen solicitudes de remanentes, ni créditos 
dentro de la presente actuación. 
 
TERCERO: ORDENAR al extremo demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
FONCE – COOMULFONCES NIT. 900.767.596-4 ENTREGAR a la parte demandada 
ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165 y MONICA ROCIO RUEDA 
LEGUIZAMO C.C. 1.098.682.559, el documento físico que existe del título base de 
ejecución correspondiente a la LETRA DE CAMBIO No. 329-429 por valor de $2.419.256, 
con fecha de vencimiento el 21 de septiembre de 2022. 
 
CUARTO: PAGAR al extremo demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 
– COOMULFONCES NIT. 900.767.596-4 representada legalmente por NORMA BADILLO 
RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 63.325.242, la suma de UN MILLÓN 
CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($1.113.600), contenida en los títulos 
de depósitos judiciales Nos.  
 
460010001800864 por la suma de $556.800,00  
460010001809110 por la suma de $556.800,00 
 
QUINTO: PAGAR al extremo demandado ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 
91.206.165, la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($2.227.200), contenida en los títulos de depósitos judiciales Nos.  
 
460010001818135 por la suma de $556.800,00 
460010001825553 por la suma de $556.800,00 
460010001832460 por la suma de $556.800,00 
460010001839487 por la suma de $556.800,00 
 
SEXTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVAR el proceso con radicación 
No. 680014003004-2023-00083-00. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 171 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 14 de diciembre de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero
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